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— Ser¿D suscritores i  h  todos los pueblos del Ar-
ohípiéiago erigtdoa c ivilm ente, pagando de su  im porta los 
qoe puedan, ^  sapllendo para  los dem ás los fondos de lae 
respectivas provincias.

(R bál OrtDB:< DR SQ ds SeriBusitK  t>s 1861.)

Se declara testo  oficial j  au tén tico , e l de la.s* disposielo- 
nes oficiales, cualqiuera que sea  su o rig en , publicadas en 
la  Gocefa d4 Aíanilti; por lo  ta n to , serán obligatorias en au 
compUmiento, etc.

'SuPBKioa oECMCTO Dt DB F ebriru  &b 1861}

MANILA n

2.« SECCION.

Continúa la suscricion para las provincias de llocos y Abra.
Pesos. Cents.

Suma anterior. . . 26.681 054/8Pkoviscia de Iloilo.
Sr. Gobernador P.-5I., y dependientes de este, 

los Inspectores de’l í.% 2.°, 3.", 4.® y 5.® par­
tido y la Administración de Hacienda pública. 34 Dlá's 

El Cura Párroco de Iloilo, el gobernadorcillo', el
Teniente 1.® y el Juez mayor.................................  6 »

El Cura Párroco de Molo y varios particulares. . 20 75
El gobernadoreilio de Cuimbal é id........................  6 812/s
El Gura Párroco de Manduriao, é id......................  13 »
El Cura Párroco de Tubungim, gobernadoreilio de

Cabatuan y varios particulares.............................. 2 43k/8
El Cura Párroco del pueblo de León y sus feli­

greses......................................................................  8 »
El Cura Párroco de Lambunao, el gobernadoreilio y

varios particulares..................................................  31 25
El Cura Párroco de Legaiiés, el gobernadoreilio

y varios particulares............................................. 90 »
El Cura Párroco y varios particulares del pueblo de

Zárraga............................. ■ ................................. 8 25
El gobernadprcillo y varios particulares del pueblo

de Dumangas...........................................................  16 62/8
El Cura Párroco de Baílate, gobernadoreilio y varios

particulares...................................................  16 50
El Cura Párroco de Arévalo.......................................  18 »
De varios particulares de Tigbauan........................... 12 12i'8
El Cura Párroco de Anilao.......................................  3 »
!d. id. de B. Viejo..................................................  3 »
Id. id. de Bueiiavista, y varios particulares. . 3 »
El Cura Párroco de Nugaba, el gobernadoreilio y

varios particulares........................................ 9 8I2 8
El Cura Párroco de Passi, el gobernadoreilio y

varios particulares.......................................  8 18a 8
De varios feligreses del pueblo de Jaiiiuay. . . .  7 62i,'a
El Cura Párroco interino del pueblo de Calinog, 

gobernadoreilio y varios particulares. . . .  28 1248
El Cura Párroco 5e la Concepción y varios par­

ticulares........................................................  '11 37í '8
El gobernadoreilio do Ajuy y varios particulares. 13 p4/8
Particulares del pueblo de Lemery................ 5 062,8
Id. id. do Caries..........................................  1

Suma total. . . . 27.085 88 
Quiapo 22 de Febrero de 1868.—V. de Mascaró.

l>A R T|;jíjL ITA R .

CAP1TANI.V GENERAL DE FILIPINAS.
E sta d o  Ma y o r .

Orden general del Ejército para el 28 d¡ Febrero de i868.
El Exemo. Sr. Capitán general se ha servido disponer que pasado 

mañana Jueves 27 uel actual celebre Consejo de Guerra ordinario el 
Regimiento de Infantería Reina n.» 2 presidido por el Teniente Co­
ronel 1 ."  Gefe del mismo D. Manuel Rodrigues de Rivera, para ver 
y fallar el proceso instruí jo contra los paisanos Basilio Misión, Pedro 
Maglalad, Gabriel Misión, Aniceto González y Ventura Misión, acu­
sados de haber hecho resistencia á la partida del pueblo de Rosario 
en la provincia do Batangas. dándose por la plaza las órdenes cor­
respondientes al efecto. Lo que de orden de S. E. se publica en ía

general do este dia para conocimiento del Ejército y asistencia ti la 
lectura del p."Oceso con arreglo á ordenanza do todos los oficiales 
de la guiirnicion francos de servicio.—El Coronel Gefe de E. M.— 
Jo$é R ié i.

Consecuente i  la superior órden que precede, ha dispuesto al Sr. 
Brigadier Gobernador militar interino de la plaza, se constituya el 
citado Consejo las 7 y i.'a de la mañana en el cuarto de banderas 
do su cuartel, concurrisndo de vocales cinco Capitanes del mismo 
Cuerpo y otro del regimiento del Infante n.° 4 . siendo el suplente 
dfcl deis Princesa n.“ 7. La misa del Espíritu santo se dirá media hora 
antes en la Iglesia de S. Agustin de esta Ciudad por el padre Ca­
pellán del mismo Regimiento su'iiituyéndole si necesario fuese e! del 
citado Regimiento n .*? .—De órden del Sr. Brigadier Gobernador mi­
litar interino de la Plaza, el Comandantn Sargento mayor, Aííguet 
Rosales.

.Serviein de la plavi del 2S ni 27 de Febrero de 1868.
Jt¡e de dia de mira y extramuros, d  Comandante ü. Luis Cisneros y Nue­

vas.—De imnginarm, el Comandante D. Luis Suero y Marcftleta.
Parada, el regimiento de infantería Reina n." 2.—/fnndn.v, n.® 7.— 

PTjiía de Hospital y Provi.ti/mes, Batallón Espedicionario.—Sai-srníu para 
el pa.<eo ds tos entennos, n .“ 2.

De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la plaza, 
el Comandadle Sargento mayor, ÁJigiiel Rosnier.

MARINA.

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE.
El fixemo. Sr. Comandante general de Marina de este Apostadero 

me ha trasladado el oficio siguiente del Capitán de Puerto de Aparri.
«Ex mo. Sr.—En la presento semana el canal de la barra dí-l no 

de este Puerto continúa al NE. de su boca, con el fondo de doce 
pies de Burgo.s en pleamar y nueve en bajamar do las mayores mareas.»

Y do órden de S. E. se pone en conocimiento del público para 
su inteligencia.

Manila 23 de Febrero de 1868.— Paex.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MVNILA l'EI. 22 \L 23 DE FEBRERO
DE -IROS.

BUQUES ESTRADOS.

[le Tacloban, en Leite, bergantín n.° 37 .-an Juan, en .8 dias 
de navegación, con 2130 picos de abacíi. 10 id. de cueros de ca­
rabao, 2000 cocos, 3 caballos y un quintal do cera; consignado á 
ü. José Reyes, su patrón Cornelio García.
■ Do Balayan, en Batangas, pontin n.» 163 Nieves, en 2 dias de 
navegación, con 368 bultos de azúcar y '4  cerdos: consignado á Don 
Manuel Callejas, su arraez Severino Jiiares.

De Boliiiao, en Zambales, paneo n .' 281 lan José, en 7 dias do 
navegación, con 300 picos de sibucao, 100 id. de cascalole, 190 
cavanes de arroz, 10 id. de sigay, 30 piezas do cueros de carabao, 
4 picos de balitan y 10 cerdos: consignado al arraez Mariano Aligue.

De Sual, en Pangasinan, pontin n.* 138 Emiliano, en 4 diss de 
navegación, con 540 cavanes de arroz. 906 pilones de azúcar y 
300 picos de sibucao: consignado ú Tomasa Lanchangeo, su arraez 
Benedicto Escaño.

De Isla de Campo, en Romblon, id. n.” 239 Amparo (3) Salva­
mento, en 5 oías de navegación, con 43 trozos de molave 62 hari- 
gues de ipil, 6000 rajas de leña y 13.000 bejucos partidos: consig­
nado ú l>. Salvador Rovido, su patrón Feliciano Gerona.

De Liverpool, barca espaflo'a Félix, de 404 toneladas su capitán 
D. José Ramón ürrutia, en 134 dias de navegación, tripulación l3: 
su cargamento carbón, con efecto general de su procedencia: consig­
nado á ios Srci. Bell y Compañía.

BUQUES SALIDOS.

Para Iloilo., vapor mercante n.“ 5 Iloilo, su capitán D. Eduardo 
Chaquert; y do pasagero el teniente del tercio de policía de la, pro­
vincia de Isla de Negros, D. Enrique Camo y Ballester.

Para Tabaco, en Albay, bergantín n.® 21 Rodrigo, su patrón Don 
León Caray.

Par.i Albay, bergantin-go'.ela n.® 133 iVaiarro, su patrón D. Ma­
nuel Oria.
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Para Lagonoy, en Camarines Sur, bergantín n.” S7 E m uy, su pa­

trón D. Gregorio Suyon.
Para S. Antonio, en Zambales, pailebot n .“ 52 iVfra. Sra. de A n- 

lipoh ( a )  Fortuna, su arraez Basilio de los Santos.
Para Sual, en Pangasinan, panco n.» 537 Paciencia, su arraez 

Baraon Querubín.
Para Id ., en id-, id. n.® 483 -^arai/oai, su'arraez Agustin Reina. 
Manila 23 de Febrero de 1888— Paez.

DEL 23 AL 24 DE FEBRERO.
BUQUES E.STRADOS.

De Pasacao, en Camarines Sur, bergantin-goleta n.‘ tlS  ¿)omi«ía, 
en 3 dias de navegación, con 715 picos de abacá y 3 caballos: coii- 
signado á D. Francisco de Páula Cembrano, su patrón Valentín Za­
carías, conduce dos individuos con oficio de aquel Alcalde mayor 
para la cárcel pública de esta Capital.

De Pangasinan, pontin n .“ 109 Hermoso, en 4 dias de navegación, 
con 1011 cavanes de arrcz: consignado á D. Vicente Genato, su arraez 
Miguel Quebral.

De Ídem, pailebot n.” 75 ConcepcMi, en 7 dias de navegación, 
c o n '1000 cavane.s de arroz, 100 picos de sibucao, 500 pilonas de 
azúcar y 5 cerdos: consignado k Doña Petronila Encarnación, su 
arraez Modesto Avejero.

Do Boac, en Mindoro, idcra n.® 52 san Vicente, en 6 dias de na­
vegación, con 350 pastas de brea, 130 picos de abacá quilot y 9 
cerdos: consignado al arraez Francisco Cordero.

Manila 24 de Febrero de 1868.—.Eiirigue Paiz.

DEL 24 AL 25 DE FEBRERO.
BUQUES ENTRADOS.

De Pangasinan, pontin n.* 186 Luciente, en 6 dias de navegación 
con 800 cavanes de arroz y 160 picos de sibucao: consignado á Doña, 
Tomasa Laochangco', su arraez José María Reyes.

De id ., id. n.“ 217 Rosalia, en 6 dias de navegación, con 600' 
cavanes de arroz y 7 cerdos: consignado al arraez inrique Abalos.

De Sarapsap, en Zambales, panco Sta. Rosa, en 4 días de na­
vegación, con 400 cavanes de arroz y 6 cerdos: consignado al arraez 
Marcelino- de Ocampo. ^

De Dasol, en id ., id. n.” 360 Esperanza, en 7 dias de navegación, 
con 14 hornadas de carbón y 6 cerdos; consignado al arraez Eini- 
terio AIcste.

De Vígan, en llocos Sur, id. n.® 114 Soletad, en 14 días de na­
vegación, con 1266 haraquilan, 3033 baratejas, 90 troeillos de molave, 
20 vacunos, 20 cerdos, lOO cestos de panocha, 20 picos de cebollas 
y 10 piezas de cueros ce carabao y v.ica: consignado al arraez Eu­
genio Arlegui-

De Sual, en Pangasinan, pontin n .“ 560 Ligero, en 8 dias de na­
vegación, con 750 cavanes do arroz; consignado á U. Isidro L. (lor- 
ciero, su arraez D. Laureano de Ocampo.

BUQUES SALIDOS.

Para lloilo, bergantin-goleta n.® 151 ManolUo, su capitán D. Juan 
Soveriano Ormasa.

Para Pasacao, en Camarines Sur, id. id. n.® 2 Santísima Trinidad 
(a) Doois y Velarde, su patrón Braulio S. José.

Para Albay, id. id. n.“ 102 Pilar, su capitán D. Bartolomé Aboites.
Para Calatagan, barca española Concepción, su capitán D. Isidoro 

Mondragon.
Para Taal, en Batangas, pontin n.» 257 san Vicente (a ) Vicenlica, 

su arraez Braulio Gutiérrez.
Manila 25 do Febrero de 1868.—-Píirijur Paez.

MAYORIA GEMERAL DE HARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS, 
Debiendo verificarse en e! Arsenal de Cavile en los dias 27, 28, 

y 29 del corriente exámenes de Patrones de Cabotíge, se anuncia 
al público para que los que tengan instancia en solicitud de ser exami­
nados, concurran á aquel Establecimiento con el objeto indicado. 

Cavile 22 de Febrero de 1868.—/unn de D. Rubwn. 3

ANUNCIOS OFICIALES.ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
Para el 26 del corriente saldrá para Falmoulh la barca española 

Rosa del Turia, y para las cuatro de la tarde del referido dia pide 
visita do salida, según aviso recibido do la LapiUmfa del Puerto. 

Manila 24 do Febrero de 18o8.—/Zazasaa. 1

ADMiNiSTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.
El jueves 27 del actual á las 12 de su mañana celebrará concierto 

esta Administración central para contratar la rehabilitación de 50,000 
documentos de gl'ó según el modelo y condiciones qne desde el dia 
de boy estarán de manifiesto en el negociado de partes de esta de­
pendencia.

Manila 21 de Febrero de 1868.—P. S., J . Cardetl.

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DE FILIPINAS.
Debiendo procederse á la impresión y encuadernación de doscien­

tos cincuenta ejemplares de la nueva Instrucción da Aduams de es­
tas Islas, los que quieran desempeñar este servicio con arreglo ai 
pliego de condiciones y modelo que desde esta fecha se halla de ma­
nifiesto en la mesa de parles, podrán concurrir á esta Administra­
ción central el 7 de Marzo próximo á las doce del dia que tendrá 
lugar el concierto, y se adjudicará al que íceseme condiciones mas 
ventajosas para la Hacienda. pf

Manila 19 de Febrero 1868. — < - l

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 
DE REAL HACIENDA.

Dispuesto por el limo. Sr. Intendente general en decreto de 17 del 
actual, se celebre en esta Comandancia general el segundo concierto 
público para contratar, bajo el tipo de seiscientos veinticuatre escudos 
en progresión descendente la adquisición de libros é impresos para 
las oficinas de este cuerpo, se hace saber por medio de este anuncio, 
para que los que quieran encargarse de dicho servicio, puedan com­
parecer en la misma, siia en la riverita, donde so hallará de ma­
nifiesto el pliego de condiciones y domás documentos necesarios, que 
se adjudicará su remate el dia 28 del presente á las doce de su mañana.

Manila 19 de Febrero de 1868.—.Eduardo Beaumont.

Dispuesto por el limo. Sr. Intendente general en decreto de 15 
del actual se celebre en esta Comandancia general el concierto pú­
blico para contratar bajo el tipo de mil ciento dos escudos cinco 
mil diez milésimos las obras de carena de la falúa Vigilante del res­
guardo marítimo de la provincia de la Laguna, se hace saber per 
medio de este anuncio para que los que quieran encargarse de dicho 
servicio comparezcan en la misma sita en la riverita donde se ha­
llará de manifiesto el pliego de condiciones y demás documentos nece­
sarios, adjudicándose el remate el dia 28 presente ^ las 12 de su 
mañana.

Manila 19 de Febrero de Eduardo Beaumont.

Autorizada esta dependencia para contratar en concierto público 
las obras de carena de la falúa Paloma del Resguardo marítimo de 
esta bahía, bajo el tipo de mil ciento cincuenta y oeho escudos, 
ochocientos setenta y cinco diez milésimos, se hace saber por me­
dio de esto anuncio, para que los que quieran encargarse do dicho 
servicio comparezcan en la misma, sita en la riverita, donde se ha­
llará do manifiesto el pliego de condiciones y demás documentos ne­
cesarios, adjudicándose el remate el dia 28 del actual á las doce 
de su mañana.

Manila 19 de Febrero de 1868.—Eduardo Beaumo7U.

Por providencia de diez y ocho del actual dictada en e! espe­
diente de la materia por el Sr. Provisor y Juez de Capeliaaías del 
Arzobispado, se manda sacar á subasta para el dia 9 ae Marzo en­
trante en ios exirados de este Tribunal Eclesiástico el nuevo arren­
damiento de las tierras Mtuadas en los parages denominados Panginay 
del pueblo de Bigaá y Turó del de Bocaue, ambos de la provincia 
de Bulacan, que constituyen una de ¡as Capellanías fundadas por 
Doña Beatriz Coronel, y posee en la actualidad el tonsurisla I). Víctor 
Alcuas, con arreglo al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en el oficio do mi cargo.

Manila 19 de Febrera de 1868.—Cuyagan.

Por providencia de diez y oeho del actual dictada en el espediente 
de la materia por el Sr. Provisor y Juez de Capellanías del Arzo­
bispado, se manda sacar á subasta para el dia 11 de Marzo entrante 
en los extrados de este Tribunal Eclesiástica, el nuevo arrendamiento 
de las ‘tierras situadas en les par.igos denominados Panginay y Taal 
del pueblo de Bigaa de la provincia de Bulacan, que constituyen una 
de las Capellanías fundadas por Doña Beatriz Coronel, y posee en 
la actualidad el Tonsurista D. Luis González , con arreglo ai pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto en el oficio 
de mi cargo.

Manila 19 de Febrero de 1868.—Cayagan.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMOiNEDAS DE LA ADMINISTRACIONLOCAL.
Por decreto del Sr. Director de la Adminislraeion Local, se sa­

cará por segunda vez á pública licitación para su remate eu el me­
jor postor, el arriendo dei arbitrio de mercados públicos de la pro­
vincia de la Pampanga, bajo el tipo en progresión descendente de 
4812 escudos anuales, ó sea 14436 escudos en el trienio, con su­
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta n.® 1378 del 
dia 20 de Diciembre último, cuyo original de dicho pliego se ha­
llará asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.* calle 
de Sto. Cristo de Biaondo n.® 46. El acto del remato tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en la casa 
que ocupa, calle de !a Audiencia n.® 3 , el dia 28 de Febrero próximo 
eptranle las doce de su mañana. Los qne quieran hacer proposicio­
nes las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.® con 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada en el día, 
hora y lugar arriba disignados para su remate.

Binondo 28 de Enero de 1868.—Feíia: Dtijua.
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Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 
pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de los corrales de pesca existentes en los pueblos del dis­
trito de Isla de Negrps, bajo el tipo ascendente de cuatrocientos 
veintidós escudos anuales 6 sean mil doscientos sesenta y seis es­
cudos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones quo se in­
serta ú continuación, cuyo original se hallarú también do manifiesto 
en la Secretaría, sita en la 2-* calle de Sto. Cristo n.» 46. El acto del re­
mate tendrk lugar ante la Junta de Almonedas de la Administración Local 
en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.» 3 , el dia 18 de Abril pró­
ximo venidero las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro­
posiciones las presentaran por escrito, cstendidas en papel de sello 3.*, 
con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 21 de Febrero de 1868.—Frlix  Dujua.
D ir e c c ió n  g e s e k a i. d e  a d m in istr a c ió n  i o c a l .—Pliego áe coniieionee q,.e ha 

de servir de base en la subasta del arbitrio de los corrales de pesca, exis­
tentes en les pueblos del distrito de Isla de Negaos.
1 • Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es- 

presado, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos vein­
tidós escudos anuales, ó sean mil doscientos sesenta y seis escudos 
en el trienio. , , ,

2. * Las proposiciones se presentarán ai Sr. Presidente de la Junta, 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego 
de la proposición se acompañará, precisamente por separado, el do­
cumento que acredite haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia respectivamente, la. 
cantidad do sesenta y cuatro escudos, sin cuyos indispensables requi- 
sitf's no será válida la proposición.

3. * Si al abrir.’c los pliegos resultasen dos 6 mas proposiciones igua­
les conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entro los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor, 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor'del pliego que se halloi 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4 • Con arreglo al «ticulo S." de la Instrucción aprobada por S. M.. 
en Real órden de 23 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de fis intereses y conveniencia del Estado.

5.» Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due­
ños, terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente á 
la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante á 
favor da la Administración Local.

6 • El rematante deberá prestar dentro de los diez- dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea io-ual ai de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
lalisfaccion de la Dirección general de la Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo consüluirla 
en metálico en la Caja de Depósitos do la Tesorería general, cuando la ad­
judicación se verifique en esta Capital, y en la Administración do Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo 
se admitirán esUs por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por el arquitecto del Superior Gobierna, registra­
das sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal 
do S M En provincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabili­
dad de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas cireunstaucias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. Las fincas de labia y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco de Isabel II, no serán admitidas para 
fianza en manera alguna, aquellas por la poca segundad que ofrecen 
y las últimas por no ser transferibles.

7 > Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resol»
verá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Fe­
brero de 1852. , ' ,

8 • En el término de cinco dias después que se hubiere noüficado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipu­
lada V con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de que 
hubiera que proceder contra é l : mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio , ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que pre­
previene la Real Instrucción de 27 de Febrero de i852, que á la letra es 
como sigue;—«Guando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán;— 
Primero, üuc se celebre nuevo reniote bajo iguales coooiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del pri­
mer rematante. Cna vez otorgada la escritura se devolverá al contratista 
el documento de depósito á no ser que este forme parte de la fianza.

9,* La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por iweios de ario anti­
cipados. En el naso de incumplimiento de este articulo el contratista

perderá la fianza, entendiéndose su incumplimianto transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del ter- 
c í o ,  abonando su importé la lianza y debiendo ésta ser repuesta , 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en el iraprorogable , 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato • 
bajo las bases establecidas en la regia 5.* de la Real Instrucción de 
27 de Febrero de -1852 citada ya en condiciones anteriores.

40. El contrato se entenderá principiado desde el dia giguienle al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Tofla dilación en este punto será en perjuicio de los intere­
ses dcl arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos, 
lo motivasen.

41. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los inar­
cados en la condición 44.* de este pliego, bajo la multa
pesos, que se le exigirán en el papel correspondiente, por el Gele de 
la provincia; la p"mera vez que el contratista falte á esta condi­
ción; la segunda .'jila será castigada con cien pesos y la tercera
con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo 
á lo prevenido en el art. 5." de la Real Instrucción mencionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos a que haya lugar en justicia. , ... . . .

12. La autoridad de la provincia los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista corno repre­
sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, facilitundoio 
el primero una copia autorizada de estas condiciones.

43. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar a
imposición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas 
de ser requerido á ello, se abonarán lomando al efecto de la lianza 
la cantidad que fuere necesaria. ,

44. El Asentista cobrará por cada corral tres pesos anuales.
15. Cualquiera persona que quisiere plantar corrales de pesca se 

ajustará con el contratista. ,
46. Será obligación del contratista conservar y mantener en buen es­

tado los corrales sin que pueda hacer reclamación alguna por este con­
cepto, pues los gastos que se le originen serán de su cuenta.

17. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar á esto pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin do que nadie alegue ignorancia.

18 Nü se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en ei 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

4«r Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornajo 
público que le comunique la autoridad, siempre que no esten en 
«ntravencioo con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho riri*ivenga.

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 48 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese a sus intereses, 
prévia la indemnización que marean las leyes.

21. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enlendión- 
dose siempre que la Administraeion no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por ta 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y Oi- 
rectamontc el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al ¡««o 
común, porque su contrato es una obligación particular y de ínteres 
puramente privado. En el caso de quo el eonlratisla nombre suba^en- 
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe déla provincia, acompa­
ñando una Tetacion nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos títulos. . . .

22. Los gastos de ia subasta y los que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23 Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano déla 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

24 Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplnmeoto de 
este contrato se resolverá por la via eonlencioso-admmistrativa.

Manila 43 de Febrero de 4868.— Codevilla.
MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almoiiedaj.
T) . vecino d e . . .  . ofrece tomar á su cargo por el término

de tres años el arbitrio de los corrales de pesca existentes en los 
Dueblos del distrito de Isla de Negros, por la cantidad d e . . . . . - 
escudos (escudos..............) anuales y con
de condic\ones publicado eo el o.»...........de la Gaceta del día . . del
uue me he enterado debidamente. . - . v i ,  a
^ Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi­
tado en...........la cantidad de sesenta y cuatro escudos.

(Fecha y firma.)
Es copia.—Dujua. _____

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del Ilm o .'S r. Intendente general se avisa al público 

nue el dia veintiocho del actual á tas doce de su mañana ante la 
espresada Junta que se reunirá en los Estrados de ia Intendencia 
general se sacará á subasta el arriendo del tercer grupo del juego 
de gallos de esta provincia que conprende los pueblos de ia ller- 
miU, Parafiaque, Malate, «alíbay, Pineda y Laspiñas, baio el Upo 
en nroffresioD ascendente de veintidós mil seiscienlos cincuenta y 
tres escudos en el trienio y con sujeción al pliego de condicio­
nes que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretarla situada
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en la calle de S. Jacinto n.“ S3. Los que gusten prestar este ser­
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados estendioas en 
papel dcl sello 3.» en el dia, hora y lugar designados advir- 
liendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin 
cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila trece de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho.—J'ran- 
cúce Rogent.

Por decreto del Hmo. Sr. Intendente general se avisa a! pú­
blico que el dia veintiocho del actual á las doce do su mañana ante 
la espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del cuarto grupo del juego 
do gallos que comprende los pueblos de San Mateo, Pateros. Han- 
quina, Taguig, Pasig y Muntinlupa de esta provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente do veinticuatro mil cuatroí!i''iitos ochenta es­
cudos en el trienio y con sujeción al pliego de trv-i cienes que desde 
esta fecha está do manifiesto en esta Secretaría s.mada en la calle 
de S. Jacinto n.» S3. Los que gusten prestar este servicio presentaran 
sus proposiciones en pliegos cerrados eslendidas en papel de sel o 
tercero en e! dia hora y lugar designado; adviniendo que la 
oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles.

Manila trece do Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho.—íru n - 
cisco Kogent.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia veinte y ocho del actual a las doce de su mañana ante 
la espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del quinto grupo del juego 
de gallos que comprende los pueblos de Psndacan, San Juan del Monte, 
Sta, Ana, San Felipe, Paco y San Pedro Mseati de esta provincia, 
bajo e! tipo en progresión ascendente de veinlinneye mil doscientos 
sesenta y ocho escudos en el trienio y con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secre­
tarla situada en ia calle de San Jacinto n.® 53. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados es­
tendijas en papel del sello tercero en el dia hon y logar designados; 
advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo 
sin cuyos .equisitos no serán admisibles.

Manila troca de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho.—F’raittisco 
Rogenl.

Obras piüíicas.—Siguen les folistas ocupándose en la recom­
posición de los caminos, puentes, tribunales y escuelas que se 
hallan en mal estado.

En el camino de Pamplona á Pasacao* siguen trabajando las 
tarcas señaladas á los polistas.

Prados eorrienles.
Aceite de V icol, 8 escudos tinaja; abacá de id .,  14 escudos 

pico; arroz de id .,  8 escudos 24 cénts. cavan; palay de id . ,  4 
escudos 12 cénts i d . ; cocos de i d . , 5 escudos cien to ; cacao de id ., 
6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 19 escudos tinaja; abacá 
de  id - , 13 escudos pico; arroz de id .,  16 escudos cavan; palay 
de id . ,  8 escudos id .;  cocos de idem , 6 escudos ciento; cacao 
de idem , 4 escudos 80 cénts. gan ta; aceite deLagonoy, 22 es- 
ci’dji^ tinaja; abacá de idem , 14 escudos pico; arroz de ^em , 
lo  escudos cavan: palay de idem , 6 escudos 2o céntimos idem; 
cocos de id em , 2 escudos ciento; cacao de i d . , 9 escudos ganta.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buque entrado.
Dia 12 Febrero. De Manila, bergántin-goleta iDominga» en lastre.

INSTRUCCION PRIMARIA.
R elación detallada del número de tiiñus que kan asistido á 

las Escuelas de esta provincia en el mes de Enero último, 
formada en vista de los datos que han rem itido á  esta Alcaldía- 
Inspección provincial de Instrucción prim aria , los respectivos 
maestros..................................................................................... á saber.g -í H Z
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PUEBLOS. ¡ X » r V ^ > -  n: 3 *
Observaciones.

Ciudad. . . 120 » . » 66
SanFernando. 160 1 7 » 136

Bula. . . .  177 B 3 1 60

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dan J(S¿ Garda Cúrmenes, Alcalde mayor primero por S . .W. de esta 
proviiiáia ele. etc.
Por el presento c ita , l.ama y emplaza ai ausento Cielo Francisco, 

reo de la caus.t n.« 2362 seguida de oflcio por robo el cual es da 
estatura regular, cuerpo robusto, cara redonda, pelo canoso, coloé 
moreno y a! pireeer sexagenario, para que por el término de treinta 
dias, desde esta fecha se presente en el Juzgado primero de esta 
provincia ó en la cárcel pública de la misma para prestar inquisi­
tiva en la referida causa; que de hacerlo asi se le oirá y guardará 
justicia y caso contrario se les parará los perjuicios que en derecho 
haya lugar.

Dado en Manila (Quiapo) á 20 de Febrero de 1868.— G. Cár­
menes.—Vor mandado de S. Srla., José M. López.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.® do esta Capital, recaída 
nn la causa n.® 2338 que se sigue en este Juzgado contra Analalio 
Gruspo por hurto, se cita, llama y emplaza al testigo nombrado Sanios, 
(10 oficio cochero, para que por el término de nueve dias, conta­
dos desde la fecha, comparezca á este Juzgado á declarar en dicha 
causa, apercibido que de no hacerlo asi, ¡es pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar.

Quiapo y oficio de mi cargo hoy 20 de Febrero de 1868.—Luts 
Perez de Tagle.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta Capital en 
la causa n .’ 2853 de este Juzgado por hurto se cita y emplaza á 
los hermanos D. Juan Francisco Roda y D. Juan José Roda, para 
que en ti término de nueve dias se presenten en dicho Juzgado á 
declarar en la misma causa bajo apercibimiento de que de lo contrario 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

S. José 21 de Febrero de 1868.—Manuel Blanco.

T.» S ^ C IO N .

PROVINCIA DE CAMARINES SUR.
Novedades desde et dia 6 al de la fecha.

Salud púilica.—Buena.
Cosechas. —  Continúa el trasplante del palay, y en algunos 

terrenos empiezan á cosechar.

Baao. . . 
N abua .. . 
Buji. . , 
Bato, . . 
Ganaman. .

Bombon. .

Canialigan.

L ibm anan.

T inam bac. 
Pamplona . 
Pasacao. .

Lupi. . . 

Ragay.. .
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Nueva Cáceres 13 de Febrero de 1868.

El niño que salió des­
pedido interinamente 
por padecer enferme­
dad contajiosa con ar­
reglo al artículo o."

Los niños que salieron 
I despedidos interina­

mente por padecer en- 
I fermedad contajiosa con 
k arreglo ai artículo o.*

'L o s  niños que salieron 
despedidos interina­
mente por padecer en­
fermedad contajiosa con 
arreglo! al artículo o.®

'L os niños que salieron 
despedidos interina­
mente por padecer en­
fermedad contajiosa con 
arreglo al articulo 5 .“ 

-Rafael M . de Fuensalida.

ANUNCIOS.
OBRA DE TEXTO.

PLUTARCO DE LOS NIÑOS, i‘or Modesto I n f a n t e  , declarado 
de indispensable uso para las escuelas de niños y n iñas , por decreto 
del Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil y Capitán general de 
16 de Enero último.

Un tomo, encuadernado á la holandesa, que se vende en todas 
las librerías de M anila, cí cuatro reales.

También se vende en la Imprenta de Sánchez y  C .‘, calle de An- 
loague.

Por mayor se hacen grandes rebajas, recogiéndolos y pagán­
dolos en el acto.

Cien ejem plares, cuarenta y cinco pesos.
Quinientos idem , doscientos diez pesos.
Mil ejem plares, cuatrocientos pesos.Bl.NO.’tDO.—I m p r e n t a  d e  Mig u e l  S án c h ez  v C.‘
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